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ACTA DE INICIO

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, siendo los dos (02)

horos y veinlicuolro minulos (2:24 p.m.l, del dío treinlo y uno (31) del mes de morzo del
oño dos mil veinticinco (2O25l,lo señoro Leonelo Alcóntoro Reyes, Gerenle Adminisirqlivq
y Finonciero, ho decidido lo siguiente:

VISTA: Lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Controtociones Públicos de Bienes,

Servicios, Obros y Concesiones, de fecho dieciocho (18) de ogoslo de dos mil seis (200ó)
y su poslerior modificqción contenido en lo Ley núm. 449-0ó, de fecho seis (ó) de
diciembre del dos mil seis (200ó).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo mediqnie el

Decrelo núm. 4l 6-23, de fecho cotorce (14) de septiembre del dos milveintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17, de fecho ocho (B) de febrero del dos mil diecisiete (2017),

sobre Control de Gostos y Pogo q Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-l 7 , qve esloblece el uso obligoiorio del Portol Tronsoccionol
poro lodos los órgonos y entes suietos ol ómbilo de oplicoción de lo Ley núm. 340-06 y
su modificoción, del '14 de septiembre de 2017.

VISTO: El Monuol Generol de Procedimientos Ordinorios de Controloción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Conlrqtociones Públicos en fechq veinticuotro (24)

de enero del dos mil veintitrés (2023), con sus modificqciones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-O.l -2025, emiiido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo delerminoción de lo modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinticinco (2025).

VISTO: El requerimiento reolizodo medionte Formulqrio FO GAF 046 de fecho
18/03/2025 por División de Servicios Generoles.

VISTA: Lo Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lo Comisión
Nocionql de Energío de fecho 31/O3/2O25

CONSIDERANDO: Que los qrtículos 44 y 45 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decrelo núm. 4ló-23, indicon que:

Añículo 44. De las compras menores. Esfe procedimienÍo podró uti/izarse
paro odquirir bienes o servicios medianfe un Írómíle simp/ificado, conforme
a/ monlo eslab/ecido en /os umbrales ac'tualizados anualmenÍe por /a
Dirección General de Conlrolocíones Públicos.
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Añículo 45. De los compras por debaio del umbrol. Para la adquisición de
bienes y servicios por monlos inferiores al umbra/ actua/izado anua/menfe,
de acuerdo con /o estab/ecido en /a /ey, la Dirección Genera/ de
Conlrotaciones Públicos esfab/eceró un procedimienlo simp/e para agilizor
su lrómite, o/ liempo de garanÍizar /a lransparencia y eficíencia de las
mismos."

CONSIDERANDO: Que el ortículo 3 del Decreto núm. 15-17, de fecho ocho (B) de
febrero del oño dos mil diecisiele (2017), estoblece:

"(..) Los órganos y enles públicos suielos o los instrucciones conlenidos en
esle decrelo no inicíorón procesos de compras o contralaciones de bienes,
servicios, obras y concesiones, ni de lransferencios a/ secÍor prívado, sin
contor con e/ "Certificodo de apropioción presupuestario" donde consle
lo exislencia de balance suficienle en /a cuenla presupuesloría que
corresponda, por e/ monÍo fota/ del egreso previsto."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimienlo de controtoción público
en los procesos de selecció.n por compros menores y compros por deboio del umbrol es

lo Gerencio Administrotivo Finqncierq.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimienlo de controtoción público puede ser iniciodo
sin el Certificqdo de Apropioción Presupueslorio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionql de Energío, goronlizor que
los compros y conlrolociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon
efecluodos con irreslricto opego o lo normolivo vigenle y o los principios de porticipoción,
lronsporencio, libre competencio e iguoldod de condiciones porq todos los oferentes,
enlre olros.

Por todo lo onteriormenle expuesto y vistos todos los documentos que formon porte del
expedienle, conforme o los otribuciones conferidos en lo Ley núm. 340-0ó, sobre
Compros y Conlrotociones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su

modificqción, y el Reglomenio de Aplicoción, oprobodo medionle el Decreio núm. 416-
23, se odopton los siguienles resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reqlizqdo por lo Unidod Requirente de lo
Comisión Nocionol de Energío, de fecho 18/03/2025 respecto o los requerimientos de
División de Servicios Generoles, en el morco de lo Servicio de Pinluro Poredes Exlernos y
Hierro Sede Cenirol conforme ql formulorio O46.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Conlrotqciones de lo
Comisión Nocionol de Energío, poro dor inicio ol procedimiento de Compro Menor con

irreslricto qpego o lo estoblecido en lo Constitución de lo Repúblico Dominicono, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Controtociones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y

Concesiones, su modificoción, el Monuql de Procedimiento de Compros y

Controlociones, los Resoluciones de Políticos emitidos por el Órgono Reclor, y demós
normotivos vigentes que rigen lo mqlerio.

TERCERO: ORDENAR, que se gorontice lo porticipoción del moyor número de oferentes
que puedon otender el requerimiento obielo del presenle procedimiento.

CUARTO: ORDENAR, o lo Unidod de Compros y Controlociones de lo Comisión Nqcionol
de Energío, lo publicoción de lo presenle Aclo, lo Soliciiud de Compros y el Ceriificodo
de Apropioción de Fondos del presente procedimiento en lo web de lo Comisión Nocionol
de Energío www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Conlrotqciones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generql de Controtociones Públicos,

https: //portql.comprosdominicono. gob.dol poro fi nes de lronsporencio.

En lo ciudod de Sqnlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (31) díos del
mes de morzo del oño dos mil veinticinco (2025).

Leonelo Alcónloro Reyes

Gerencio Adminislrotivo y Finonciero

Domingo,


